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Santiago, 15 de Noviembre de 2021. 
 
DE : GERENCIA DE ABASTECIMIENTO. 
 
A : SEÑORES LICITANTES. 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2 

 
En el marco del proceso de Licitación Pública Internacional “PROVISIÓN DE MATERIAL 
RODANTE Y SU GARANTÍA, SERVICIOS MELIPILLA-ALAMEDA Y BATUCO-QUINTA 
NORMAL” y de acuerdo con lo establecido en el Numeral 3. ACLARACIONES Y RESPUESTAS 
A CONSULTAS de las Bases Administrativas que regulan la licitación, se emite la presente 
Circular Aclaratoria: 
 

A) Se modifica el Numeral 1.7 CRONOGRAMA DE LICITACIÓN,  quedando como sigue: 
 
 
Compra de bases (*) 02 al 23 de noviembre de 2021 

Charla Informativa (vía Microsoft Teams)  Jueves 18 de noviembre de 2021, 9.00-11.00 hrs.  

Visita a Terreno (no obligatoria) Miércoles 1 de diciembre de 2021 

Recepción de primera ronda de consultas de los 

licitantes 
13 de diciembre de 2021 

Emisión de respuestas a primera ronda de consultas Hasta 06 de enero de 2022 

Recepción de segunda ronda de consultas de los 

licitantes 
20 de enero de 2022 

Emisión de respuestas a segunda ronda de consultas Hasta 14 de febrero de 2022 

Recepción de ofertas y apertura de ofertas técnicas 04 de marzo de 2022, 15.00 hrs. 

G.A. N° 06/1334 
 
ANT.: LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL “PROVISIÓN DE MATERIAL RODANTE Y 
SU GARANTÍA, SERVICIOS MELIPILLA-ALAMEDA Y BATUCO-QUINTA NORMAL”. 
 
MAT.: CIRCULAR ACLARATORIA N° 2 
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Apertura de ofertas económicas 28 de marzo de 2022, 15.00 hrs. 

Comunicación de adjudicación mayo de 2022 

Firma de contrato junio de 2022 

 
(*) Se amplía el período de venta de bases, sin embargo, el resto del calendario se mantiene. Se dispondrá 

de la presentación de la reunión para aquellas empresas que no logren la compra de bases antes de la 
reunión informativa, así como también, para todas las empresas que asistan o no a la reunión informativa. 
 

B) Se modifica el Numeral 1.8 Reunión Informativa / Visita a Terreno: 

 

Donde dice: 
 
“Los Proponentes, en caso de participar, deberán asistir a ambas actividades en un máximo de 2 
(dos) personas por empresa o consorcio, en este último caso bastará que sólo asista un integrante 
de las empresas que componen el Consorcio, o la cantidad de personas que establezca mediante 
Aclaración el Mandante, los que deberán asistir con los elementos de seguridad necesarios para 
la visita a las instalaciones de EFE (zapatos de seguridad, casco, lentes de seguridad (antiparras) 
y chaleco reflectante que no debe ser de color rojo).” 
 
Debe decir: 
 
“Los Proponentes, en caso de participar, deberán asistir a la Reunión Informativa vía remota a 
través de la plataforma Microsoft Teams, sin restricción de número de participantes, mientras que 
para la Visita a Terreno, se limita a un máximo de 2 (dos) personas por empresa o consorcio, en 
este último caso bastará que sólo asista un integrante de las empresas que componen el 
Consorcio, o la cantidad de personas que establezca mediante Aclaración el Mandante, los que 
deberán asistir con los elementos de seguridad necesarios para la visita a las instalaciones de EFE 
(zapatos de seguridad, casco, lentes de seguridad (antiparras) y chaleco reflectante que no debe 
ser de color rojo).” 
 
ROJ/PZC/ibl 
 
 
 
 
 
 

Felipe Orfali A. 
Gerente de Abastecimiento 
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